
VISTO: 

Resolución de Administración 
Nº LJ t./1 -2016-0EFA/OA 

Lima, 1 5 ABR. 2016 

El Memorándum Nº 1640-2016-0EFNDS de fecha 13 de abril de 2016 y el Informe 
Nº 284-2016-0EFNONLOG de fecha 14 de abril de 2016. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
Nº 1013 - Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, se crea el 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, como organismo público técnico especializado, 
con personería jurídica de derecho público interno, constituyéndose en pliego presupuestario, adscrito 
al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización, la supervisión, el control y la sanción en 
materia ambiental que corresponde. 

Que, el numeral 40.1 del artículo 40° de la Directiva de Tesorería Nº 001-2007-EF/77.15 
aprobada por Resolución Directora! Nº 002-2007 /77.15, modificada por la Resolución Di rectoral 
Nº 004-2009-EF-77.15 establece que los "Encargos" a Personal de la Institución consisten en la 

.r.:;-:;;;:r·~ entrega de dinero mediante cheque o giro bancario a personal de la institución para el pago de 
,(.,é'I-º" · r-,s~~obligaciones que, por la naturaleza de determinadas funciones o características de ciertas tareas o 
/t7 · e· , ~Íabajos indispensables para el cumplimiento de sus objetivos institucionales, no pueden ser 
\ ~. ,~¡~, ~~A ~óN ~ fectuados de manera directa por la Oficina General de Administración o la que haga sus veces en la 
\\"::""""-. ,/ 'f íln idad Ejecutora, tales como se describen en el inciso: "a) Desarrollo de eventos, talleres o 

~ ;::/ investigaciones, cuyo detalle de gastos no pueda conocerse con precisión ni con la debida 
anticipación"; 

Que, asimismo, el numeral 40.2 del artículo 40° de la citada Directiva de Tesorería, señala 
que esta modalidad de ejecución del gasto se regula mediante Resolución del Director General de 

,., Administración o de quien haga sus veces, estableciendo el nombre de la(s) persona(s} , la 
. '"" 11 '~ descripción del objeto del "Encargo", los conceptos del gasto, los montos, las condiciones a que 
~ c. :E;gL ~: deben sujetarse las adquisiciones y contrataciones a ser realizadas, el tiempo que tomará el 
·t A G 1t, E2 f '· desarrollo de las mismas y el plazo para la rendición de cuentas debidamente documentada; 
~ ' ,~ ... , 

v e{ \,~:1 
º · 01;r-11· ______ .. Que, el numeral 40.3 del artículo 40° de la citada Directiva de Tesorería, señala que no 

procede la entrega de nuevos "Encargos" a persona que tienen pendientes la rendición de cuentas o 
devolución de montos no utilizados de "Encargos" anteriormente otorgados; 

., • .• i·4 V 

6° ... ~~ Que, mediante el Memorándum Nº 1640-2016-0EFNDS, de fecha 13 de abril de 2016, la 
(f{oN/ºªº ~ irección de Supervisión solicita la asignación de fondos por encargo a personal de la Institución, 
\ '. AB/LI ADJp ra atender los gastos de la adquisición de suero antiofídico y otros medicamentos, materiales para 
~ o ~-;.\ el monitoreo, servicio de transporte fluvial y terrestre, envió de materiales y muestras ambientales y 

~:0EFA-::, .,, alquiler de motobomba y personal de apoyo, en atención a la Denuncia Ambiental con Registro 
Nº 2016-E01-026113, efectuado por el APU de la Comunidad Nativa de Cuninico contra la empresa 
Petróleos del Perú S.A. , del 18 al 23 de abril de 2016. 

Que, mediante el Informe Nº 284-2016/0NLOG, de fecha 14 de abril de 2016, el 
Responsable de Logística considera que la solicitud de asignación de fondos en la modalidad de 
encargo, se encuentra enmarcada en el supuesto establecido en el numeral 40.1 de la Directiva de 
Tesorería Nº 001-2007-EF/77.15, modificada por la Resolución Directora! Nº 004-2009-EF/77.15, por 
lo que deberá seguir con el trámite correspondiente; 



Que, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, mediante Certificado de Crédito 
Presupuestario Nº 808-2016-0EFA/OPP-CCP del 15 de abril de 2016, comunica la existencia del 
crédito presupuestario para atender lo solicitado por la Dirección de Supervisión; 

Que, en consecuencia resulta procedente aprobar la entrega de dinero en la modalidad de 
Encargo a Personal de la Institución, en los montos necesarios para atender los gastos provenientes 
de realizar la adquisición de suero antiofídico y otros medicamentos, materiales para el monitoreo, 
servicio de transporte fluvial y terrestre, envió de materiales y muestras ambientales y alquiler de 
motobomba y personal de apoyo, en atención a la Denuncia Ambiental con Registro 
Nº 2016-E01-023113, efectuado por el APU de la Comunidad Nativa de Cuninico contra la empresa 
Petróleos del Perú S.A., del 18 al 23 de abril de 2016, de conformidad con lo establecido en el literal 
a) del numeral 40.1 del artículo 40° de la Directiva de Tesorería Nº 001-2007-EF/77.15 aprobada por 
Resolución Directora! Nº 002-2007/77.15, modificada por la Resolución Directora! Nº 004-2009-EF-
77.15, y en uso de sus atribuciones conferidas por los artículos 29° y 30° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar la asignación de fondos bajo la modalidad de "Encargo" a favor de la 
señora ROSMERY HUAMAN CABALLERO, hasta por el importe de SI 20,720.00 (Veinte mil 

.,, ,·. setecientos veinte con 001100 Soles), para atender los gastos provenientes de la adquisición de 
& co ~ROL \ .;,suero antiofídico y otros medicamentos, materiales para el monitoreo, servicio de transporte fluvial y 
\ A.~ ~Et Ez ¡:':terrestre, envió de materiales y muestras ambientales y alquiler de motobomba y personal de apoyo, 
1i. /!7 en atención a la Denuncia Ambiental con Reg istro Nº 2016-E01-023113, efectuado por el APU de la 

ºv. ~EF>. ·'~v Comunidad Nativa de Cuninico contra la empresa Petróleos del Perú S.A., del 18 al 23 de abril de 
2016, conforme al siguiente detalle de gastos: 

MEDICAMENTOS 
COMPRA DE OTROS BIENES 
ALQUILERES DE VEHICULOS 

TRANSPORTE Y TRASLADO DE CARGA, BIENES Y MATERIALES 
SERVICIOS DIVERSOS 

SI 1,500.00 
SI 2,000.00 

SI 10,200.00 
SI 3,500.00 
SI 3,520.00 

Artículo 3°.- Los fondos a ser otorgados bajo la modalidad de "Encargo" a que se refieren en 
el artículo 1 ° de la presente Resolución, serán rendidos a la Oficina de Administración , debiendo 
presentar la liquidación total de los fondos asignados, adjuntando las facturas originales y demás 
documentación sustentatoria, en el plazo máximo de tres (03) días hábiles siguientes a la fecha de 
conclusión de los mencionados requerimientos, conforme a lo establecido en el numeral 40.3 del 
artículo 40° de la Directiva de Tesorería Nº 001-2007-EF/77.15, aprobada por Resolución Directora! 

. Nº 002-2007-EF/77 .15 modificada por la Resolución Di rectoral Nº 004-2009-EF-77 .15. 

Artículo 4°.- En caso de existir saldo en efectivo, deberá ser devuelto al área de Tesorería 
en el plazo máximo de tres (03) días hábiles siguientes a la fecha de conclusión de los 
requerimientos, referidos en el artículo 1° de la presente Resolución , para efectuar el depósito a la 
cuenta corriente respectiva. 

Regístrese y Comuníquese 

• •• , ....... .. . . . . .... .. ..... . . ... 1( •• ••• 

:~OX!.\NA WJICP.t~O FARFÁN 
t>. CFié:MA DE ADMINISTRACIÓN 
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